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RESOLUCIÓN DE 2022

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° SDH-000099
(2 de marzo de 2022)

Por medio de la cual se modifica la Resolución 
SDH-650 del 17 de noviembre de 2021, “Por la cual 

se establecen los lugares, plazos y descuentos 
que aplican para cumplir con las obligaciones 
formales y sustanciales para la presentación 

de las declaraciones tributarias y el pago de los 
tributos administrados por la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá, DIB de la Secretaría Distrital 
de Hacienda para la vigencia 2022”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales que le confieren el 
literal a) del artículo 4° del Decreto Distrital 601 de 

2014, modificado por el artículo 1° del Decreto 
Distrital 364 de 2015, los artículos 16 y 130 del 

Decreto Distrital 422 de 1996, el parágrafo 3º de los 
artículos 1º y 8º del Acuerdo Distrital 26 de 1998, los 
artículos 5º y 11 del Acuerdo Distrital 648 de 2016 y 

los artículos 8º y 16º del Decreto Distrital 474 de 
2016 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 422 de 1996, “Por 
el cual se actualiza el Decreto 807 de 1993”, dispone 
que “Las declaraciones tributarias deberán presentar-
se en los lugares y dentro de los plazos, que para tal 
efecto señale el Secretario de Hacienda Distrital. Así 
mismo, el gobierno distrital podrá recibir las declaracio-
nes tributarias a través de bancos y demás entidades 
autorizadas para el efecto”.

Que el artículo 130 de esta norma señala que “El pago 
de los impuestos, anticipos, retenciones, intereses y 
sanciones, de competencia de la Dirección Distrital de 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Impuestos, deberá efectuarse en los lugares y dentro 
de los plazos que para tal efecto señale el Secretario 
de Hacienda Distrital. El Gobierno Distrital podrá re-
caudar total o parcialmente tales impuestos, sanciones 
e intereses, a través de los bancos y demás entidades 
financieras (…)”.

Que el parágrafo 3º de los artículos 1º y 8º del Acuerdo 
Distrital 26 de 1998, “Por el cual se adoptan medidas 
de simplificación tributaria en el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, 
establecen que el pago de las obligaciones tributarias 
allí mencionadas deberá efectuarse atendiendo los 
plazos especiales, que para el efecto establezca la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el 17 de noviembre de 2021 esta entidad expidió 
la Resolución SDH-650, “Por la cual se establecen los 
lugares, plazos y descuentos que aplican para cumplir 
con las obligaciones formales y sustanciales para la 
presentación de las declaraciones tributarias y el pago 
de los tributos administrados por la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá, DIB de la Secretaría Distrital 
de Hacienda para la vigencia 2022”.

Que los artículos 3º y 8º de la Resolución SDH-650 de 
2021 establecen la fecha máxima en que los contribu-
yentes del impuesto predial unificado y del impuesto 
sobre vehículos automotores, podrán declarar y pagar 
la totalidad del impuesto correspondiente al año gra-
vable 2022.

Que el artículo 5° de esta norma establece la fecha 
máxima en que los contribuyentes propietarios del 
impuesto predial unificado podrán presentar la decla-
ración del Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
– SPAC.

Que los artículos 6º y 10º de la citada resolución es-
tablecen las fechas en que los contribuyentes del im-
puesto predial unificado y del impuesto sobre vehículos 
automotores, deberán declarar y pagar la totalidad del 
impuesto correspondiente al año gravable 2022, con 
el fin de beneficiarse del descuento por pronto pago.
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Que con el fin de facilitar el cumplimiento de dichas 
obligaciones a través del Sistema BogData, se hace 
necesario modificar los plazos establecidos en los ci-
tados artículos de la Resolución SDH-000650 de 2021.

Que el artículo 25 de la Resolución SDH-650 de 2021 
establece los requisitos para acceder al descuento 
adicional del 1%, calculado sobre el valor a pagar 
del impuesto respectivo, para los contribuyentes del 
impuesto de vehículos automotores y los contribu-
yentes del impuesto predial unificado que a la fecha 
de causación del tributo cuenten con la base gravable 
determinada por la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital.

Que se requiere modificar el parágrafo 1º del mencio-
nado artículo, en el sentido de precisar los requisitos 
que deben cumplir los copropietarios de vehículos 
para beneficiarse del descuento del 1% del impuesto 
respectivo.

Que el proyecto de resolución fue publicado en el 
Portal Web de la Secretaría Jurídica Distrital, desde 
el 21 hasta el 28 de febrero de 2022, sin recibirse 
comentarios por parte de la ciudadanía. Lo anterior 
para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 3º de la Resolu-
ción SDH-650 del 17 de noviembre de 2021, el cual 
quedará así:

Artículo 3°. Plazos para declarar y pagar. Los contribu-
yentes del impuesto predial unificado correspondiente 
al año gravable 2022, declararán y pagarán dicho 
tributo en los formularios establecidos por la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, a más tardar el 24 de junio de 
2022, ante las entidades financieras autorizadas y/o 
por los medios virtuales adoptados por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Artículo 2. Modifíquese el artículo 5º de la Resolu-
ción SDH-650 del 17 de noviembre de 2021, el cual 
quedará así:

Artículo 5º. Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC). Los contribuyentes del impuesto 
predial unificado, persona natural o jurídica, propietarios 
de predios de uso residencial o no residencial, que 
se acojan al Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC), presentarán una declaración inicial, 
a través del portal WEB o cualquier medio virtual dis-
puesto por la Secretaría Distrital de Hacienda, hasta 

el seis (06) de mayo de 2022 y realizarán el pago del 
impuesto a cargo en cuatro (4) cuotas iguales en las 
siguientes fechas:

Cuota Fecha

1 27/05/2022

2 08/07/2022

3 09/09/2022

4 11/11/2022

Artículo 3º. Modifíquese el inciso primero del artículo 
6º de la Resolución SDH- 650 del 17 de noviembre de 
2021, el cual quedará así:

Los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado, 
que declaren y paguen la totalidad del impuesto por el 
año gravable 2022, a más tardar el día que se indica 
a continuación, según el último carácter del Código 
Homologado de Identificación Predial CHIP, tendrán 
derecho a un descuento del 10% calculado sobre el 
valor a pagar.

ÚLTIMO CARÁCTER DEL 
CHIP

FECHA DE 
VENCIMIENTO

A,H 9/05/2022

C,E 10/05/2022

D,F 11/05/2022

J,M 12/05/2022

K,P 13/05/2022

L,N 16/05/2022

O,Q,R 17/05/2022

S,T 18/05/2022

U,W 19/05/2022

X 20/05/2022

Y 23/05/2022

Z, SIN CHIP 24/05/2022

Artículo 4. Modifíquese el inciso primero del artículo 
8º de la Resolución SDH- 650 del 17 de noviembre de 
2021, el cual quedará así:

Artículo 8. Plazos para declarar y pagar. Los contri-
buyentes del impuesto sobre vehículos automotores, 
deberán presentar ante las entidades financieras 
autorizadas por la Secretaría Distrital de Hacienda y/o 
por los medios virtuales adoptados por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, la declaración y pagar simultá-
neamente la totalidad del impuesto correspondiente 
al año gravable 2022, a más tardar el 15 de julio de 
2022, por cada vehículo que se encuentre matriculado 
en el Distrito Capital de Bogotá.

Artículo 5. Modifíquese el artículo 10º de la Resolu-
ción SDH-650 del 17 de noviembre de 2021, el cual 
quedará así:
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Artículo 10º. Descuento por pronto pago. Los contri-
buyentes del Impuesto sobre Vehículos Automotores, 
que declaren y paguen la totalidad del impuesto por el 
año gravable 2022, a más tardar el día que se indica a 
continuación, según el último carácter de la placa del 
automotor, tendrán derecho a un descuento del 10% 
calculado sobre el valor a pagar.

ÚLTIMO CARÁCTER FECHA DE VENCIMIENTO
0 3/06/2022
1 6/06/2022
2 7/06/2022
3 8/06/2022
4 9/06/2022
5 10/06/2022
6 13/06/2022
7 14/06/2022
8 15/06/2022
9 16/06/2022

A-Z 17/06/2022

Artículo 6. Modifíquese el parágrafo primero del artículo 
25 de la Resolución SDH- 650 del 17 de noviembre de 
2021, el cual quedará así:

Parágrafo 1. Para los predios y vehículos con más 
de un propietario se requerirá además, que todos los 
copropietarios cumplan con los requisitos señalados 
en los literales a), b) y c) del presente artículo.

Artículo 7. Vigencia. La presente Resolución se 
publicará en el Registro Distrital y rige a partir de su 
promulgación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de marzo de dos mil veintidós (2022).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda


